
2022-0469 
Privación de patria potestad 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 

Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento 
respecto de la notificación al demandado, es pertinente requerirla para que 
notifique de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso 
y/o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a su notificación, realice las diligencias a su cargo, 
conforme a lo que procede en derecho dentro del presente asunto; so pena 
de que se dé por terminado el mismo y se imponga condena en costas y 
perjuicios a la parte actora. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído mediante estado. 
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Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito
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Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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